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La compañía GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE EAU 
representada por los señores Oscar Villalobos Torres y Alejandro Diazayas Oliver, 

en gu calidad de apoderados y representantes legales, otorgan Poder Especial 

amplio y suficiente en favor del señor DIONICIO TIGUA LUCAS con cédula de 

ciudadania ecuatoriana 0916753239, para que actúe en nombre y en 

representación de GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. en su 

calidad de accionista de la compañía GENOMMA LAB ECUADOR $8.A., en los 

términos establecidos en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, para 

que comparezca a las Juntas Generales de Accionistas de GENOMMA LAB 

ECUADOR S.A., así como para deliberar y votar en los puntos a tratarse en éstas, 

y en general para celebrar todo acto en el que sea necesaria la comparecencia de 

la compañía GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B, DE C.V. en su calidad d 

accionista de la compañía GENOMMA LAB ECUADOR 8.A., en el exclusiv 

cumplimiento de las instrucciones previas de la OTORGANTE mismas que deberán constar p 

escrito suscrito por un apoderado “A” y un apoderado “8” de dicha poderdante: sin que p 

ningún motivo el apoderado sea personalmente responsable de fas obligacione) 

de su representada, sólo en Ecuador y en términos de lo dispuesto en el cuart 

inciso del artículo referido. 

Ciudad de Máxico, D.F. a 13 de agosto de 2009 

“GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, S. 4: 

OSCAR La TORRES 
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México, D.F., a 22 de septiembre de 2009 

A quién corresponda: 
í 

Oscar Villalobos Torres en mi calidad de apoderado “A” y Alejandro Diazayas Ollver en mi calidad 

de apoderado *B”, ambos de “GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, S.A.B, DE CV 

respectivamente, declaramos juradamente que la totalidad del capita! social de dicha sociedad, se 

i encuentra representada por acciones ordinarias y nominativas inscritas en el Registro Nacional de 

Valores, en la forma y términos previstos en la tey del Mercado de Valores aplicable en los Estados 

Unidos Mexicanos, dado que la sociedad de referencia actualmente se ubica en el listado de 

valores autorizados para cotizar en el Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V, 

  
Atentamente, 

“GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, S.A.B. DE C.V.   

  

OSCAR VILLALOBOS TORRES 
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